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CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA, PARA PARTICIPAR EN PROGRAMAS INTENSIVOS (BIP) Y MOVILIDAD COMBINADA DE CORTA DURACIÓN, EN EL MARCO DEL PROGRAMA ERASMUS+, CURSO 2025-2026
				
ANEXO II: ESTANCIAS CORTAS

PLAZAS DISPONIBLES Y DESTINOS 
Se ofertan plazas para el siguiente destino: 

	NOMBRE DE LA ACTIVIDAD
	UNIVERSIDAD DE DESTINO
	PAÍS

	
	
	



REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES


IDIOMA 

BAREMO
* Los alumnos que no hayan sido titulares de una movilidad de corta duración o BIP en esta convocatoria 2025-26, tendrán prioridad.

DURACIÓN Y FECHA DE LA MOVILIDAD PRESENCIAL
Movilidad Presencial del al.

PLAZO DE SOLICITUDES
10 días hábiles desde su publicación. Solicitudes a través de SEVIUS.

Sevilla, a la fecha de la firma.



EL RECTOR,
(D.F.) LA VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN
(Resolución Rectoral de 11-02-2021)
Fdo.: Carmen Vargas Macías
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